
CAPITULO VI

La organización de la Administración pública

1. La organización administrativa. Sus principio*.
2. La Administración Central. Organización ministerial ac

tual: Real Decreto 1553/1977, de 4 de julio. Organos periféricos 
de la Administración Central.

3. La Administración Institucional. Régimen jurídico de las 
Entidades estatales autónomas. Clasificación de los Organismos 
autónomos. Servicies administrativos sin personalidad jurídica. 
Empresas nacionales.

4. La Administración Local. Administración Provincial. Ad
ministración Municipal.

5. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Evolución 
histórica. Organización actual. El Consejo de Obras Públicas. 
Las Subsecretarías. La Secretaría General Técnica. Direcciones 
Generales y otros Servicio? Entidades estatales autónomas.

6. Funcionarios públicos Legislación actual. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administra
tivas. Derechos, deberes e incompatibilidades. Responsabilidad 
de los funcionarios. Régimen disciplinario.

7. El Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. Re
glamento Orgánico. Atribuciones y funciones. Cuerpos especia
les del Departamento: Ingenieros de Caminos, Inspectores del 
Transporte Terrestre, Técnicos Mecánicos de Señales Marítimas 
y Delineantes de Obras Públicas. Líneas esenciales de sus Re
glamentos.

149 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se anuncia concurso-oposición 
restringido para proveer una vacante de Capataz 
de Brigada en la plantilla de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de Valencia.

Autorizada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, con fecha 2 de diciembre actual, la 
celebración del concurso-oposición restringido para proveer una 
vacante de Capataz de Brigada en la plantilla de la Jefatura 
Provincial de Carreteras de Valencia, entre el persona] de 
la categoría inmediata inferior con un año de antigüedad como 
mínimo, se hace pública la presente convocatoria, a celebrar 
en la forma y condiciones previstas en los artículos 15 al 28 
del vigente Reglamento General del Persona] Caminero del 
Estado.

Las condiciones serán las siguientes:
a) Aptitud física acreditada mediante reconocimiento mé

dico de los facultativos que determine el Tribunal examinador.
b) Haber cumplido dieciocho años y no sobrepasar la edad 

inferior en diez años a la de la jubilación forzosa establecida 
en dicho Reglamento General.

c) Deberá estar en posesión de conocimientos generales 
de aritmética y geometría, alineaciones, replanteos, cubica
ciones, nivelaciones con aparatos sencillos, interpretación de 
planos topográficos, arranque de piedras en canteras, y en 
general, poseer la técnica necesaria de la especialidad, que 
determina el apartado b) del artículo 6.” del citado Reglan 
mentó.

d) Tener la residencia oficial en la localidad de Ayora.
Los exámenes se celebrarán en Valencia, en el lugar, día 

y hora que oportunamente se anuncie.
Las solicitudes se dirigirán debidamente reintegradas, al 

ilustrisimo señor Ingeniero Jefe de la 0.a Jefatura Regional 
de Carreteras (paseo de Blasco Ibáñez, sin número, Valen- 
cia-10); y podrán presentarse también en los Gobiernos Civiles 
de cada provincia, o en las Oficinas do Correos, como prevé 
el artículo 60 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo El plazo de presentación termina a los treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial' del Estado». En cada 
solicitud*, se haré constar el nombre y los apellidos del aspirante, 
edad, domicilio, naturaleza, estado, profesión y destino actual, 
y número del documento nacional de identidad, con manifesta
ción expresa de reunir todas y cada una de las condiciones 
requeridas para el' cargo a cuyo concurso-oposición se aspira, 
y los méritos que se aleguen, con acompañamiento de la do
cumentación que los acredite.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publi
cará la relación de aspirantes en el «Boletín Oficial del Es
tado» con expresión de los admitidos y excluidos, publicándose, 
asimismo, la composición del Tribunal que ha de juzgar los 
exámenes, con indicación del día, hora y lugar de celebración 
de éstos.

Terminadas lea pruebas, el Tribunal formulará la corres
pondiente propuesita de provisión de la plaza vacante, mediante 
acta levantada al efecto, que será elevada a la Superioridad 
pora su aprobación y nombramiento del aspirante que resulte 
propuesto, y tina vez designado, se hará público su nombra
miento, con indicación del plazo para presentar la documenta
ción requerida y tomar posesión de su cargó, en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Valencia, 14 de diciembre de 1977.—El Ingeniero Jefe Re
gional, Manuel Calduch Font.—13.375-E.

150 RESOLUCION da la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guadalajara por la que se hace público 
el resultado del concurso-oposición celebrado el día 
19 de septiembre de 1977 para proveer tres pla
zas de Capataces de Cuadrilla.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de fecha 20 
de abril do 1977, se publicó anuncio de convocatoria de un con
curso-oposición libre y restringido, de ámbito nacional, para 
proveer una plaza de Capataz de Cuadrilla, en el turno libre, 
y dos de la misma categoría, en el de tumo restringido, para 
el personal de Camineros del Estado de la categoría inmediata 
inferior con un año mínimo de antigüedad.

Celebrado el concurso-oposición, la Subsecretaría del Minis-; 
terio de Obras Públicas, con fecha 15 de noviembre de 1977, 
ha resuolto aprobar la propuesta de admisión como Capata-; 
ces de Cuadrilla, afectos a la plantilla de la provincia de Gua
dalajara, según resultado y orden de preferencia obtenido du
rante los exámenes celebrados, al personal que a continuación 
y por orden de méritos se relaciona:

Tumo libre (una vacante)

Aprobado: Número 1, don Luis Padrino Martínez.

Turno restringido (dos vacantes)

Aprobado: Número 1, don Melitón Alfonso Daza Ruiz. Ha 
resultado desierta una vacante.

Los concursantes aprobados deberán incorporarse a su nue-; 
vo destino en el plazo máximo de treinta días naturales, a con-; 
tar de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo presentar el concursante aprobado en el con- 
curso-oposición de turno libre, durante la primera mitad deí 
plazo de su incorporación al trabajo, la documentación enume
rada en el artículo 22 del Reglamento General del Personal de 
Camineros dol Estado, que constará de los documentos siguien-; 
tes:

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Resgistro 
Civil.

2. Certificado de antecedentes penales,
3. Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 

Cuerpo u Organismo del Estado.

Lo que, oon arreglo a lio establecido en el artículo 21 del 
vigente Reglamento General del Personal do Camineros del 
Estado de 30 de noviembre de 1973, se hace público para 
general conocimiento.

Guadalajara, 1 de diciembre de 1977.—El Ingeniero Jefe, 
José Luis Montalvo.—13.391-E.

151 RESOLUCION de la Junta del Puerto de El Ferrol 
del Caudillo por la que se eleva a definitiva la 
lista de candidatos admitidos a la oposición restrin
gida entre funcionarios de carrera del Organismo 
para cubrir una plaza de Oficial Administrativo.

Publicada la lista provisional de candidatos admitidos y 
excluidos a la oposición restringida entre funcionarios de carre
ra para cubrir una plaza vacante de Oficial Administrativo 
en esta Junta del Puerto en el «Boletín Oficial del Estado- 
número 272, de 14 de noviembre de 1977, no se ha recibido 
reclamación alguna.

En su vista, se publica la presente lista definitiva de los 
candidatos admitidos, siendo ei único don Manuel Vázquez Pe- 
nedo, con documento nacional de identidad número 32.543.398.

El Ferrol del Caudillo, 29 de noviembre de 1977.—El Pre
sidente, Anselmo Seoane Pampín Vázquez.

152 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Sevilla 
y Ría del Guadalquivir referente a la oposición 
libre para proveer una plaza de Comisario del 
Puerto, vacante en este Organismo, por la que 
se anuncia la composición del Tribunal calificador, 
se publica e resultado del sorteo para determinar 
el orden de actuación de los opositores y se señala 
la fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas 
selectivas.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.1 de la con
vocatoria. el Tribunal calificador estará constituido por:

Titulares

Presidente: Ilustrisimo señor don Alfonso Moreno Blázquez, 
Presidente de la Junta del Puerto de Sevilla y Ría del Gua
dalquivir.

Vocales:
Don Eugenio Alonso Franco, Ingeniero Director del Puerto.
Don Juan Solía y Miguel, Secretarlo de la Junta, que actuará 

como Secretario.
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Doña Mercedes Ferrari Márquez, representante de la Sub
secretaría de Infraestructura y Vivienda del Ministerio de Obras 
Públicas, y

Don Carlos Vázquez de la Torre Maza, representante de 
la Dirección General de la Función Pública.

Suplentes
Del Presidente, don José Antonio Rábade Díaz, Vicepresi

dente de la Junta.
Del Ingeniero Director, don Antonio Ruiz García, Ingeniero 

Jefe de la Sección de Planificación y Técnicas de Explotación.
Del Secretario, don Manuel Romero Pérez, Jefe del Nego

ciado de Secretaría de la Junta.
Del representante de la Subsecretaría de Infraestructura 

y vivienda, don Luis Marcos Martín Jiménez.
Del representante de la Dirección General de la Función 

Pública don José Cala Pina.

Orden de actuación de los opositores:
Verificado el sorteo público previsto en la base 6.3 de la 

convocatoria, el orden de actuación de los opositores será el 
que sigue:

l.° D. Manuel Ojeda Vilches.
2.° D. Antonio Navarrete Lora.
3.° D. Manuel Vidal Tinoco.
4.° D. Amador Moreno Retamino.
5.° D. Antonio Ruiz Granados López.
6.° D. Manuel Zambrano Bono.
7.° D. Valentín Fernández Escrivano.
8.° D. José Ignacio Rosende Pimentel.
9.° D. Ramón Romero González.
10. D. Antonio Paramés Fernández de Córdoba.

Las pruebas se celebrarán en el salón de actos de la Junta 
(avenida de Moliní. sin número, Sevilla), dando comienzo el 
primer ejercicio a las once horas del día treinta de enero 
de 1978, anunciándose los sucesivos ejercicios en el tablón 
de anuncios de la junta.

Sevilla, 29 de noviembre de 1977.—El Presidente, Alfonso 
Moreno Blázquez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

153 ORDEN de 2 de noviembre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la o posición a la cátedra del grupo XX de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos de la Universidad de San
tander.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 
23 de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada por Orden de 21 de diciembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1977) 
para la provisión de la cátedra del grupo XX, «Caminos y Aero
puertos», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de la Universidad de Santander, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente señor don Carlos Benito Hernández.
Vocales: Don Enrique Balaguer Camphuis, don Miguel Ma- 

taix Lorda, don Vicente Cudós Samblancat, don Carlos Roa 
Rico, don Manuel Losada García y don Francisco Pinacho- 
Bolaño Rivadeneira, Catedráticos de la Universidad Politécnica 
de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Fernando Oli
veros Rives.

Vocales suplentes: Don Francisco López-Pedraza Muñera, 
don Luis de Azcarraga y Pérez Caballero, dOn José A. Torroja 
Cavanillas. don Florencio del Pozo Frutos, don Avelino Samar- 
tín Quiroga y don Fernando Serrano López, Catedráticos de la 
Universidad Politécnica de Madrid, el primero; el segundo, en 
situación de jubilado; el tercero, en comisión de servicios en 
la Universidad Politécnica de Barcelona; el cuarto, de la Uni
versidad Politécnica de Madrid; el quinto, de la Universidad de 
Santander, y el sexto, en situación de jubilado (Bilbao).

Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la mayor 
brevedad posible, dentro de] plazo fijado por el Reglamento 
General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en el 
mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», y en la forma prevista por el 
articulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los

Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo. establecido en el mismo articulo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 2 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

154 ORDEN de 2 de noviembre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del grupo VII de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la 
Universidad Politécnica de Madrid.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 
23 de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada por Orden de 14 de junio de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre) para la 
provisión de la cátedra del grupo Vil, «Historia del Arte», 
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Univer
sidad Politécnica de Madrid, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José María Azcárate 
Ristori.

Vocales: Don José María Sostres Maluquer, don Fernando 
Chueca Goitía, don Rafael Manzano Martos, don Francisco J. 
Rubert de Ventos, don Luis Borobio Navarro y don José Ro- 
gelio Buendía Muñoz, Catedráticos de la Universidad Politéc
nica de Barcelona, el primero y el cuarto; de la Universidad 
Politécnica de Madrid, el segundo; de la Universidad de Se
villa, el tercero; en situación de supernumerario, el quinto, y 
de la Universidad de Barcelona, el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Víctor D’Ors 
Pérez-Peix.

Vocales suplentes: Don Juan Bassegoda Nonell, don José 
Guerrero Lobillo, don Ramón Otero Túñez, don Carlos Cid 
Priego, don Santiago Sebastián López y don Antonio de la Ban
da Vargas, Catedráticos de la Universidad Politécnica de Bar
celona, el primero; de la de Sevilla, el segundo; de la de San
tiago de Compostela, el tercero; de la de Oviedo, el cuarto; 
de la de Córdoba, el quinto, y de La Laguna el sexto.

Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la mayor 
brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Reglamento 
General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en 
el mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en el mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

155 ORDEN de 2 de noviembré de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del grupo XXIII de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami
nos Canales y Puertos de la Universidad de San
tander.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
septiembre),

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada por Orden de 3 de junio de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), para la provisión de la 
cátedra del grupo XXIII, «Puertos», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad de Santander, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Guillermo Gómez Laa- 
Vocales: Don Pedro Suárez Bores, don Faustino García Lo

zano, don José L. de Justo Alpañés, don Filiberto López Cáde- 
nas de Llano, don Clemente Sáenz Ridruejo y don Avelino San
martín Quiroga Catedráticos de la Universidad Politécnica de 
Madrid, el primero, segundo, cuarto y quinto; de le de San
tander, el sexto, y de la de Sevilla, el tercero.


